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CONSIDERANDO:

eue, cle conformidad al Artículo 194" de la Constitución Política dcl Perú, modificado por la Ley de la Reforma

Constitucional N.27680, y post;riormcnte por [a Ley N" 28607 con concordante con el numeral 4) Artículo ll del

título Preliminar de la Ley órgánica de Municipalcs, Ley N'27972 cstablcce quc: los Gobiemos Locales gozan de

autonomia política, económici y administrativa cn los aiuntos de su compctencia, asimismo la citada norma señala

que la autonomla quc la Constitución Política del Perú cstablcce para las municipalidadcs, radica en la facultad de

"j"."". 
u"ro. dc goÉicrno, administrativos y de administración, con sujeción al ordcnamiento jurídico:

euc, en cl Anexo N" I del Reglamento de la Ley de Contratacioncs del Estado; aprobado por cl D.S. Ñ'3'14-

2018-ÉF, dcfine quc el Expedicntle Técnico de Obra: "El conjunto cle documentos que comprende: memoría

clescriptiva, especiJicaciones lécnicas, planos de eiecución tle obra, ¡netrados, presupuesto de obrl' le-c. na le
dererminación' rlel presupuesto de obrá, análisis di precios, calendario de avance ¡le obra valorizado' fórmttlas

polinómicas y, si el cáso lo requiere, estudio de suelos, estttdio geológico, de impacto umbíental u olros

complementarios ";

eue, cl Artículo 16. dcl TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N" 30225, aprobado mcdiante D.S.

N. 08i-201g-EF, establecc en su numcral 16.l "Et área usuaria requierc los bienes, servicios u obras a conlralar,

sientlo responsable de formular las especifi.caciones técniccts, lérminos de referencia o exl'ediente lécnico,

respectivat;enrc, arí conrZ los requisítos ie cilif cación; además de iustiJicar la linalidad pública de l4 controtación'

Los bien"r, seryicios u obras qu" ,, ,"qri"ion deben estar orientados al cumplimiento de las.funciones de la

Entidad". 16.2 "Las especificaciones téinicas, términos de referencia o expediente técnico deben .lbrmulqrse de

¡itrnta objetiva y precisa por el área usuaria; alternativamenle pueden ser formulados por el órgano a cargo de las
'',rutrotoi¡on"r'y 

oprobáaos por el área usuaria. Dichas especi/icaciones técnicas, término'' de referent'ia o

cxpediente récnico deben proporcionar acceso al proceso de contratación en condiciones de iguldad ! no lienen

pár eJ'ecto la creación tle obitáculos ni tlireccionamienlo que peludiquen la comPetenc¡a en cl núsmo' Salwt la's

'excepciones prevístas en el reglamento, en el requerimiento no se hace referencia a una .fábricación o wn
procedencia deterninada, o a ult prccedimienlo concreto que caracterice a los bienes-o 'servicios oJiecidos por un
'proveedordetermina(lo,oo^oí"o",palentesotipos,oaunorigenoaunoprodttccióttdeterminadosconla
-/inatidad 

de favorecer o descartar ciertos proveedores o ciertos producto"s ";

Resolución de GÉrencia Municipal N" 200-2024.MPSC

Huamachuco, 09 de maYo de 2024

EL GER.ENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓN

vISTOS: El oflcio N" 701-2024-MPSC/CEIDUR-AEOGR, dc fecha 15 de abril de 2024' la.cerencia de

Infraestructura, Dcsarrollo Urbano y Rural, mediantc la crtal alcanza cl EXPEDIENTE TÉCNICO DE

MANTENIMIENTO del Servicio: I'MANTENIMIENTO DE OFICINAS DE TOPICO MUNICIPAL'

PROMOCION DE LA SALUD Y ADECUACION DE AMBIENTES EN LOCAL OMAPED' DEL

DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCTA DE SANCHEZ CARRIÓN, DEPARTAMENTO I,A

LIBERTAD", y el Informe N" 05g-i024-Mpsc/cEIDUR/OPruEDO-LATC, dc fccha 27 dc Marzo de 2024' del

Responsablc deia Unidad dc Ejecución de Obras, otorgando la conformidad y solicitando su aprobación, y;

/,,

2
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Que, el Articulo 18" del TUO dc la LeY de Contrataciones del Estado, Lcy N'30225' aprobado mcdiantc D S

N" 0tt2-2019-EF, establecc en su numcral l8 | "La Entidad debe cstablecer el valor esti¡nado de las contralaciones

de biettes y servicio.s ¡t el valor refbrencial en el caso de ejecución y consultoría de obras' con el fin de establecer la

icactón de la presente nornxa y el tipo de procedhniento ¿le selecciótt, en los casos que corresponda, asi como

gesl¡onar la asignaciórt de recursos presupuestales nacesarios, siendo dc su exclttsiva responsabilidad dicha

determinación, así co¡no su actualizaciüt";

euc, de conformidad con el Artículo 34'dcl Reglamento de la Lcy dc Contrataciones del Estado, aprobado

mediante D.S. N. 344-2018-EF. Valor ref,erencial 34.1. "En el caso de ejecución y cotrsultoría de obras, el valor

rekrencial para co¡vocqr el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad nayor a los nueve (9)

*"rur, rrriodos a partir de ti ¡ecna de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consuhoria.de

,;i;;'t;g¡, correrporda, pudíendo actualizarse antes de ia convocatoría": 34.2. El valor referencial se detcrmina
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Costo directo t9 526.15
Gastos enc ales ( 10.00%f
uti.!@d (ty:)_ ,

Sub total
1C

TOTAI, DE PRESUPUES'I'O

22 55.08
4,04191

st 26,496.99

El presupuesto total de inversión del servicio en mención asciende a Sl 26,496.99 (VEINTISEI§ MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 99/100 SOLES) incluido IGV, con precios al mes de Fcbrero del
2024: con un PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO, para la realización de todos los trabajos comprendidos
dentro de este proyecto se ha programado un tiempo dc ejecución de Quince ( l5) días calendarios a partir del inicio

\NCIA¿ de ejccución dcl preScnte proyccto; y la MODALIDAD DE LA EJECUCION, dc cstc proyccto se rcalizará bajo la
alidad de CONTRATA, y el SISTEMA DE CONTRATACIÓN a ZUMA ALZADA;

Que, mcdiantc Informc N' 059-2024-MPSC/GEIDUR/OPruEDO-LATC, de fecha 27 de Marzo dc,2024, dcl
sponsable dc la Unidad de Ejecución de Obras, Ing. Luis Tores Carrión, de la Municipalidad Provincial Sánchcz

arrión, otorgando la CONFORMIDAD al expediente Técnico de Mantenimicnto: "MANTENIMIENTO DE
OFICINAS DE TOPICO MUNICIPAL, PROMOCION DE LA SALUD Y ADECUACION DE AMBIENTES
EN I-OCAI, OMAPED, DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SANCHEZ CARRTÓN,
DEPARTAMENTO LA LIBERTAD", con un presupuesto para el financiamicnto del scrvicio de St 26,496,99
(VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 99/100 SOLES) inctuido IGV;

o
Quc, mediante Oficio N" 701-2024- MPSC/GEIDUR- AEOGR, dc fecha l5 de Abril de 2O24, el Gcrente de ta

Gcrcncia dc Infraestructura, Dcsarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Provincial Sánchez Canión, solicita
aprobación de la elaboración dcl expedientc técnico de mantenimicnto dcl servicio ¡'MANTENIMIENTO DE
OFICINAS DE TOPICO MUNICIPAL, PROMOCION DE LA SALUD Y ADECUACION DE AMBIENTES
EN LOCAL OMAPED, DEI, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SANCHEZ CARRIÓN,

EPARTAMENTO LA LIBERTAD", tomando cn consideración que el responsable dc la Unidad dc Ejccución
e Obras ha otorgado Ia Conformidad dc dicho expedientc técnico, para su aprobación, por lo que solicita a la
crcncia Municipal, aprobar el expedientc técnico con acto resolutivo;

Por cstas considcracioncs, y con las visaciones de la Ge¡encia dc Infracstructura Desarrollo Urbano y Rural,
Unidad de Ejecución de Obras, Gerencia de Administración, y la Gerencia de Asesoria Jurídica, y estando a las
lacultades y atribuciones conferidas por el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF), Manual de
Organización y Funcioncs (MOF), y las Atribuciones delegadas mcdiantc Resolución de Alcaldia N' 039-2024-
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conforme a lo siguiente: a) "En la contratacíón para la ejecución de obras, corresponde al monto del presupucsto da

obra establecido en el expediente téaico de obra aprobado por la Entidad. Para obtener dicho tnonto, la
dependencia de la Entidad o el consultor de obra qtrc tiene o su corgo la elaboración del expediente técnico realiza
las inclagaciones de mercado necesarias qu,e le permitan contar con el análísis de precios unitarios actualizado por
cada partidu y subparlida, teniendo en cuenta los insumos requeridos, las cantidades, ¡trecios o larifas; ademús de

los gastos generales variables y /ijos, así como la utílidad. El presupueslo de ohra se encue lra suscrito por hs
consulfores de obra y/o servidores públicos que participaron en su elaboración, evaluación y/o aprobación, según
corresponda";

Quc, mediantc Informe N'008-2024/MPSCruEDOAMVM, de focha 22 dcMarzo dc2024, dcl Ing. Willard
Valverde Marccliano, Ingeniero de la Unidad dc Ejecución de Obras dc la Municipalidad Provincial Sánchcz
Carrión, alcanza el Expcdientc Técnico del servicio: *MANTENIMIENTO DE OFICINAS DE TOPICO
MUNICIPAL, PROMOCION DE LA SALUD Y ADECUACION DE AMBIENTES EN LOCAL OMAPED,
DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA Df, SANCHEZ CARRIÓN, DEPARTAMENTO LA
LIBERTAD"; el mismo que ha sido elaborado en la Unidad de Ejccución dc Obras, con el apoyo del Tec. Jcsús
David Acevedo Carrión, detallándose la descripción técnica del proyecto, de acucrdo al siguicnte presupuesto:

RESUMEN DEL PRESUPUESTO:
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MPSC/4, dc fecha 22 de enero de 2024, y las facultades conferidas por la Ley N" 279'12, Ley Orgánica dc
Municipalidades;

SE RESUtrLYtr:

AII'I'IC tjl,o l: APROBAR, el Expediente Técnico de Mantenimicnto dcl scrvicio: "I}IAN'I'ENIMIf,NTO Dtl
OFICINAS DE TOPICO MUNICIPAL, PROMOCION DE LA SALI'D Y ADECUACION
DE AMBIENTES EN LOCAL OMAPED, DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO,
PROVINCIA DE SANCHEZ CARRIÓN, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD'" CON UN

rnonto total del scrvicio dc Sl 26,496.99 (VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA
Y SEIS CON 99/100 SOLES) incluido ICV; con precios al mes de Fcbrero, con un plazo dc
cjccución de Quince (15) dias calendarios, bajo la modalidad dc contratación por Contrata, con
sistema de contratación a Zuma Alzada, conlormc al siguicnte detalle:

COSTO DIRECTO __ 19,526.15
t,952é?

976.31
GASTOS GENERALE s C !.00olo)

SUB TOTAL 22,455.08
IGV t8% 4,041.91

TOTAL DE PRESUPUESTO st 26,496.99

ARTIC ULO 2: ENCARGAR a la Gcrcncia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural (GEIDUR), cn
coordinación con la Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Logistica, Gerencia de
Presupuesto, Desarrollo, y Planificación Institucional (GPDPI), realice las acciones nccesarias
para convocar el proceso de selección correspondiente bajo la Lcy de Contrataciones dcl Estado.

ARTÍCULO 3: DEJAR SIN EFECTo , todo acto administrativo quc se oponga a la presente Resolución de

RTICUI,O 4:

Gcrencia Municipal.

NOTIFICAR: la prescnte Resolución a la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural
(GEIDUR), Unidad de Ejecución de Obras, Gerencia dc Administración, Sub Gerencia dc
Logistica, Ge¡encia de Presupuesto, Desarrollo, y Planificación Institucional (GPDPI), y a las
dcmás árcas pertincntes, para su conocimiento y fincs correspondientcs.

RECTSTRESE, COMUNTQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

UTILIDAD
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